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P R I M E R A JUNTA 
GEl^EKAL O R D I N A R I A D E L D I A ; 

5 D E M A Y O D E I 8 I 8 . 

i i. 

E n el Lugar de Antezana de Ala-
va , y una de las Salas de la Casa que 
habita D . Ramón de Retana, los Se­
ñores D . Ramón de Zubia , Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado gene­
ral de esta M . N . y M . L . Provincia, 
de A l a v a , y Procuradores Provinciales 
de las respectivas Hermandades que 
componen el cuerpo universal de la 
misma, y abajo se expresarán, se con­
gregaron en primera Junta general or-, 
diñaría para tratar, resolver y determi­
nar con arreglo a ordenanza cosas t o ­
cantes al servicio de ambas Magestades, 
bien y utilidad de esta referida M . N.pro-^ 
vincia , el dia cinco de Mayo de m i l o«-, 
chocientos diez y ocho, habiéndose, sus­
pendido la celebración en el de ayer coíi 
el. plausible motivo del feliz y repen­
tino arribo al territorio de Alava y Q u -

A 



d i d de Vi tor ia de S. A . S. el Señor 
Infante de las Españas D . Francisco 
Paula de Borhon, á quien exigió la in­
marcesible lealtad Alavesa que se ofre­
ciesen los mas rendidos respetos y o-
nicnage de la Provincia por medio de 
la Diputación general, en cuerpo du­
rante su permanencia y tránsito por 
todo su distrito, como se egecutó coa 
universal aplauso de los habitantes por 
el órgano de sus dignos Diputado ge­
neral y Teniente , cuanto lo permitió la 
premura de la ocasión, y con motivo 
de que S. A . R. conservaba el incóg­
nito viajando con titulo de Conde de 
Moratal la , aun cuando se evitaron los re­
gocijos públicos se cumplió con la sagra­
da obligación de obsequiarás. A . como 
corresponde ásu Augusta Persona , y á la 
cualidad de hermano de nuestro Rey y 
Señor , saliendo á recibirlo á U U í -
barri Gamboa en donde hizo descanso, 
acompañándolo hasta Ariñez el dia 
d^ hoy , desde cuyo punto S. A . or-
dbnó á dichos Diputado y Teniente 
regresaran, habiendo merecido de sii 
bondad que se expresara en términos 
agradecidos á los obsequios de la Pro­
vincia. 



H E R M A N D A D E S . 
( 3 ) 

Vitoriaf D . Ramón Maria de 
Urrcchu y D . Fausto 
de Orazu. 

Ayala, D . Francisco de U -
galdey D . Faubtino 
de \'it(>rica. 

Allana, D . M a n i u l Félix de 
Argiicllos. 

Zuya, D - Bartolomé de I -
turratc. 

Cuartango, D . Juan Hortiz de J ó 
cano. 

Badajoz, D . Antonio Hortiz 
de Laiiciro. 

Cigoytia, D . Ramón Saenz de 
Maturana. 

Catnpczu, D . Francisco de E -
lorza, 

Jruraiz, D . Luis R u i z de E -
guilaz. 

Inula, D . Juan Josef de F o ­
ronda. 

Mendoza, D . Formcrio Fernan­
dez de Larrea. 

Bivnedo, D . Josef Maria de L a -
gran. 

Arvcizua, D . Diego Fernandez 
de Oíaniboa. 

VilLi-Rca!, D . Saturio de Basabe, 
Vbarrtiuaia, D . Juan Hortiz de 

Zarate. 
Bcrantt-villa, D . Santiago López de 

l 'orre. 
UrCéihustaiZy D . Félix de Alboras. 
Aiccnie¿a, D . Manuel de L a n i -

barri. 
Arrastaria, D . Francisco de Sojo. 

Bcrgiunda y D . Julián de Sala-
J'ütitecha, zar. 
Baldcrejs, D . Damián López 

H E R M A N D A D E S . 

Salvatierra, D . Josef Antonio da 
Andoin. 

Laguardia, D . Francisco Miguel 
Saenz González 

Salinillas, D . José Gregorio de 
Lasarte. 

Axparrena, D . Bruno Hortiz de 
Zarate y Guevara. 

Llodio, D . Francisco Maria de 
Ubsia y D Bartolomé 
de Larrea. 

Guevara, D . Manuel Diaz de 
Hcredia. 

S. MilUn, D . Angel López de 
Munain. 

Labastida, D . Félix Antonio G i l . 

Barrundia, D . Manuel de I d u y a . 
Gamboa, D . Francisco Josef de 

L a n d a . 
Aramayona, D . Ju.vi Josef Leaniz 

Barruiia. 
Arana, D . Manuel Ochoa de 

A l d a . 
Tierras del D . Josef Fernandez 

Conde, de Arbina. 

Arraya y la D. Francisco Antonio 
Minoría, de la Idalga. 

ALirqnincz, D . Joaquin de Elorza-
La Ribera, D . José López de la 

Torre. 
Lacozmonte, D . Felipe de Paloma­

res. 
Ariñez, D , Andrés Horiiz de 

Zarate. 
Los Huetos, D . Domingo Hortiz 

de Zarate. ;: 
Baldegovia, D . Pedro María de 

Angulo. 
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Los que confesaron ser la mayor 

y mas sana parte de los Señores Pro­
curadores generales de las Hermanda­
des que constituyen la Provincia, de 
c]ue nosotros los Escribanos sus Secre­
tarios damos fe; y estando así juntos 
y congregados, con asistencia de D . 
Manuel González de Echávarri, Teso­
rero general de ella , D . Baltasar R o ­
dríguez de Mendarózqueta, D . Juan 
de Asconizaga , y ,D. Matías Martinez de 
Osa va. Alcaldes de la Santa Herman­
dad , aquel de esta de Badayoz, y estos 
de la de V i t o r i a , en nuestro testimo­
nio acordaron y decretaron lo siguiente. 

Después de haberse dado sus Seño­
rías la bienvenida se procedió á la re­
cepción del juramento, c hizo por t o ­
dos los Señores Procuradores con arre­
glo al formulario, y á calidad de que 
los poderes estuviesen en debida for­
ma , bajo de las protestas y contra­
protestas acostumbradas de Ciudad y 
Provincia. 

Se encargó el reconocimiento de 
poderes y su informe á los Señores 
Procuradores generales de Salinillas y 
Cigoytia. 

Dieron principio las Sesiones por 



los siguientes discursos del Señor Dipu-i, 
tado general, que se mandaron insertar, 
Gon acgion de gracias á su Señoría por. 
su, esmerado zelo y benéfica. splicicMd\ 
en alivio de la Provincia. , 

SEÑOR, 

j^nhelaha por que llegasf.eJ'momen*. 
to de ver reunida la Junta, general or^r^ 
diñarla que 'nuestro fuero señala: alpr&ri 
senté mes de Mayo para dar par­
te d US. de las Reales ordenes qu.&, 
he, recibido y presento, dirigidas 4H^'^ 
nar. el cupo de la gente con que. el Rey, 
ordena le sirva la Provincia en' el re\ 
emplazo del Egército. La corresponden­
cia que he seguido en estfi parte con^ 
el Excmo, Señor Ministro de, la Guer--
ra, con-el Secretario del Supremo Con-, 
se jo de dicho ramo , y con ^1. Capitán 
General de Guipúzcoa, instruirán a US. 
de todos los por menores, y la conven^, 
cerán de la necesidad en que se encuen^ 
tra la Junta general de decretar ser-^ 
vicios al Rey Nuestro Señor y de dar, 
í S. M, .nuevas pruebas df la lealtad 
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que mima a todos los Alaveses. Si la 
experiencia que he adquirido en estos 
cuatro años que llevo desempeñando las 

funciones de Diputado general, si la 
convicción que tengo de ser inalterable 
en los pechos Alaveses el amor su Rey, 
710 me diesen sobradas pruebas de que 
US. habia de dedicar su primera aten­
ción d este importantísimo negocio, me 
dttendria seguramente en excitar el ze^ 
lo^ de la Junta, á fin de que llenase 
esté sagrado deber, pues de lo contra­
río faltarla esencialmente al mió. 

A demás de dichas Reales ordenen 
fíe recibido también otras que presento^ 
y sobré las cuales determinará US. a-
quello que su prudencia y disercion le dic* 
tare. 

Graves son los asuntos que la Pro* 
vincia tiene pendientes en el dia , y por* 
consecuencia natural biene d ser precisa 
i indispensable la madura reflexiori eri 
sus respectivas determinaciones. 

El ramo de nuestra hacienda públi­
ca exige imperiosamente determinaciones 
fijas, ya en las cantidades que se hati 
de repartir, ya en los medios que se 
establezcan para percibir las derramas 
sfrt desfalco, sin inútiles molestias de 



los contnbuyvntes , y sin los vicios qué 
hasta ahora se han experimentado en 
diversas Hermandades, Las respectivas 
comisiones que US. nombre para que pro­
pongan un proyecto de ley en esta parte, 
podran desemjpeñar esta comisión, toman­
do conocimiento de los antecedentes, y de 
las observaciones y reflexiones que pre­
sento en el adjunto papel. Lgualmente 
creo necesario llamar la atención de US» 
sobre las anticipaciones que la Provin­
cia tiene hechas en el ramo militar des­
de el glorioso dia 21 de Junio de i^i^^i 
hasta el 31 de Diciembre de 1816, se­
gún el adjunto plan copiado del origi­
nal remitido a la Intendencia General 
de Castilla la Vieja, que según Reales 
órdenes está encargada de esta llqidda-
cion, asciende el total haber de US. sin 
comprehenderse la cesión de Sal y Al­
cohol á rs. vn. 10.022.276. 23: de los 
cuales una gran parte se ha pagado 
después que tens^o el honor de estar al 

frente de la Provincia. 
Líteresa sobre manera la liquidación 

de tamaña cue?¡ta y desembolsos, y aun­
que me haya valido de protecciones y re­
comendaciones para acelerarla debo ma­
nifestar d US. que mis pasos han sido 



( 8 ) ^ 
infructuosos hasta el cha. Seria, pues, 
necesario apurar cuantos me dios se o-

jrezcan para conseguir el fin, lo uno 
por el interés que resulta a la Pro­
vincia , lo otro por evitar hasta el aso­
mo del recelo de que se arrinconen ó 
trasmanen los muchos documentos justi­
ficativos que acompaíian a la cuenta. 

Parece natural que después de ha­
ber tocado el punto de nuestra hacien­
da pública trate US. de los medios que 
puedan acrecentar nuestra riqueza. La 
de las Naciones civilizadas estriba en 
el fomento y perfección de su agriad-
tura. Sentada esta verdad no puedo pres­
cindir de suplicar d US. examine las 
ideas que propongo en el adjunto papely 
dirigido d que se críe una comisión en­
cargada especialmente de este ramo-, el 
espíritu agricultor es el que debe reinar 
principalmente en los Aliveses. El amor 
d la propiedad territorial encierra to­
das las propiedades particulares ; el a-
vior del suelo tomado colectivamente; su 
integridad y su perfección : debemos pen­
sar en establecer nuestro comercio sobre 
los productos de jiuestro suelo. Los ca­
minos construidos nuevamente nos pro­
porcionarán facilidades y ventajas en la 
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salida de aquellos por que la economía 
en los portes ha de ser muy considera^ 
ble. 

También presento d US. el estado 
general de todos los caminos de la Pro­
vincia , con el de las sumas empleadas 
en ellos , y los presupuestos de las can­
tidades que se necesitaran para com­

pletar su conclusión. Sería conveniente 
que US. nombrase una comisión para su 
examen. 

En la mesa de los Secretarios esta 
la correspondencia tenida con la casa 
encargada de seguir en París el impor­
tante asunto de nuestras reclamaciones 
contra el Gobierno E^'ances. Todas las 
Potencias de la Europa, que se han 
•hallado en igual caso, han convenido en 
hacer un ajuste alzado con la Francia, 
caminando bajo el pie de cuantiosas re-
bajas, y las Provincias Bascongadas han 
tenido que subscribir d la voluntad ge­
neral . ¡Plegué d Dios que sin embar-^ 
go de las infinitas dificidtades que se 
han presentado hasta ahora, podamos 
•ver el termino y conclusión del negociol 
\Plegue d Dios también de que no obs­
tante á las enormes rebajas concedidas 
ala Francia ^ pueda la Provincia sa^ 

c 
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£ar algún fruto -por pequeño que sea ds 
sus justas rcclamacionesl 

SEÑOR. 

I^a agricultura es la mas antigua, 
la mas noble, y la mas útil de las ar-
tes. Es el origen de todas las verda­
deras riquezas, y la que hace la de 
ios Estados, siempre que estriba en su 
^xtenfion, en su perfección , y en la fer­
tilidad del suelo. La tierra produce tO" 
dos los tesoros; lo necesario y lo su-
perjluo. 

US. esta bien convencida de la cer­
teza de estos principios, y las Actas 
4e sus Juntas generales abundan en de­
cretos que conspiran al fomento de esta 
noble arte, d la protección concedida d 
la propiedad, d la extensión de nuevas 
semillas, d la de cerramientos de ter­
renos , al plantío y propagación de ar­
boles frutales y silvestres, d la for­
mación de viveros, y d la remoción de 
obstáculos físicos y morales. 

Lnbuido yo en los mismos principios, 
convencido de que el mayor bien que 



podría hacer d mi amada Patria 
sería el de procurarme instrucciones 
en los portentosos y admirables ade­
lantamientos hechos por las demás ISÍa^ 
dones Europeas, en ramo tan importan­
te y necesario d la subsistencia del ge-
ñero humano, dediqué muchos ratos en 
mi idtima estancia en Paris, al estu­
dio de la agricultura, de la economía 
rural, y de las construcciones económi­
cas, y cómodas del labrador, Al mis­
mo tiempo me empleé en la adquisición 
y compra (como tuve el gusto de anun­
ciarlo d US) de una midtitud de semillas 
de cereales, de gramíneas, patatas, for-
rages, y arboles, que he distribuido a 
las Hermandades, y d los Individuos qm 
cita la adjunta nota* 

He palpado por mí mismo las in­
calculables ventajas que proporciona la 
alternativa de cosechas, el conocimiento 
de las tierras, la elaboración de abonos 
con mayor economía , y proporcionando un 
aumento en cantidad, y una bonificación 
en calidad, la introducción de.?nievos fru­
tos ^ la perfección de instrumentos arar-
torios y la de las nuevas construcciones 
rurales. He visto el progresivo aumen­
to de la población, y. de la riqueza Na-



clona!, y estoy persuadido de que difun­
didos los principios, conocimientos , nue­
vos 7nétodos y semillas en nuestro sue­
lo, gozará nuestra Provincia muy en bre-
•ve de los beneficios que disfrutan los 
países mas ricos de la Europa. 

Al paso que confio ver realizadas 
entre nosotros tan alagüeñas esperanzas, 
conozco también que sería conveniente cre­
ar un cuerpo compuesto de individuos ze-
losos instruidos, y propietarios , con cu­
yas luces y amor á su país se difun­
diesen mas, y mas los conocimientos a-
gronómícos ,. se fomentasen los ensayos, se 
premiasen los. esfuerzos del labrador a-
plicado é industrioso, se resolviesen al­
gunas dudas que pudieran ocurrir en la 

' práctica de tal ó cual sistema nuevo, 
•y en una palabra se diese un impulso 
cual debe tener este manantial de jíues-
tro bien estar. 

Si las circunstancias apuradas en 
que US. se ve d resultas de la cruel 
desoladora guerra con la Francia, no 
hubiesen absorvido la cuasi totalidad de 
sus recursos pecuniarios, propondría d 
US. el establecimiento de tina cátedra 
de agricultura, la compra de un terre­
no -Ctt grande para hacer ensayos en to-
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do ¡O que pertenece d aquelhty la asig­
nación de fondos para compras de se­
millas , de instrumentos aratorios , y de 
maquinas, la de los mismos para pre­
mios y salarios, pues estoy convencido de que 
120 puede haber dinero mejor empleado que 
el que se destine d un objeto tan inte­
resante , tan laudable, y provechoso. Pe­
ro siendo imposible verificar tamaña em­
presa por las razones indicadas limitaré 
?7ds deseos d suplicar d US. se sirva 
adoptar interinamente los medios siguien­
tes. 

i.° La formación de una comisión de 
agricultura, cuya dirección esté al cui­
dado de la Dipútele ion general, y en la 
que estáñelo de Presidente el Diputado 
general ¿pie fuere , puede dar el impul­
so necesario al establecimiento, del que 
serán Individuos el Teniente, los Padres 
de Provincia , y los demás propietarios 
instruidos que US. juzgue á propósito, 
nombrando á mayor abundamiento un Se­
cretario de entre los miembros que com-
pongan la Junta. 

1.° Qiie se encargue d uno de los 
oficiales de la Secretaría el trabajo de: 
reunir en expediente separado todo cuan­
to tenga relación con la agricidtura, que 



siga ía Cor re spon ciencia que le dicte el 
Diputado ú otro miembro de ¡a Comi­
siona y la cual se reunirá una vez al 
mes, y tendrá la obligación de dar d 
US. parte de sus operaciones, observa­
ciones , y progresos en la cultura de seis 
en seis meses en las Juntas generales 
qite por fuero celebra la Provincia, pa-
ra que insertándose en las Actas se 
propaguen las luces en ramo tan nece­
sario. 

• Ci."" ÍaZ do un acuerdo que ordene 
pensionar por uno o dos anos a vanos 
jóvenes hijos de labradores honrados, pro-
pistario's, instruidos, y amantes de su 
pais, que se pueden destinar al Jardín 
Botánico de Madrid á instruirse en la 
agricultura práctica que enseña el pro­

fesor Dé Antonio San da lio de Arias 
y Costa, en la cátedra de aquel Real 
establecimiento, con tanto honor y pro­
vecho de la Nación. 

4." La de otro que ordene al Ar­
quitecto de Provincia, la custodia de 
los diferentes modelos de edificios rústi­
cos i instrumentos arcJtorios, mdcjuinas 
y demás ( que guiado por los princi­
pios enunciados he tomado en Paris) con 
estreclio encargo de que en vista de ellos 



haga aplicaciones acJaptahles á nuestro 
pais y agricultura , difunda la instruc­
ción en lo que toca d construcciones, 
y tenga la colección d la disposición de 
todo labrador y artesano que quiera ins^ 
pee donarla i instruirse, entendiéndose que 
sera responsable de los modelos que se 
le entreguen por inventario. 

No puedo dudar que la ilustración 
de US. su ardiente patriotismo , y 
su conocida beneficencia cooperaran d dar 
todo el impidso y fomento que necesita el 
origen de todas las verdaderas riquezas 
y d afianzar la prosperidad de la Pro­
vincia , d cuyo fin se dirigen todos mis 
votos y deseos. 

Con harto dolor me veo en la precisión 
de repetir á US. la indolencia con que 
se mira en ciertos pueblos y hermanda­
des la conservación de sus montes y la 
de los semilleros, viveros y plantíos. La 
conducta que observo en varios Concejos 
es culpable y merece castigo. La adjun­
ta queja que se me ha dado por un ve­
cino de (jgoytia prueba hasta la evi­
dencia que el vicio principal radica en 
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la pésima costumbre de refrescos mala­
mente hechos, y de reuniones que paran 
en borracheras, de que se originan Jue­
go los defectos consiguientes d tan de­
testable abandono. Por mí mismo he vis­
to las talas que se hacen en la Her­
mandad de Tierras del Conde, y no pue^ 
do creer que la ilustración de US. de­
jara de tomar remedios convenientes d 
la conservación de nuestros montes que 
constituyen una de las mayores riquezas 
del suelo de nuestra Provincia. 

Tengo también repetidas quejas sobre 
el excesivo número de cabras que man­
tienen los pueblos. Es un hecho que hay 
una ley que limita el número de cabe­
zas que de este ganado puede temr un 
rebano ; pero en atención d que de lle­
varse d puro y debido ejecto la ley re­
sultaría la ruina de muchas familias, 
sería de desear que US. decretase, d i-
mitación de la ordenanza establecida en 
varios pueblos de Vizcaya, qm se obli­
gase d todos los ganaderos de cabrío 
d que arranquen los colmillos de la man­
díbula inferior de la res , por cuyo me­
dio se evitan los daños que causa este 
ganado en los árboles. 

También tengo diferentes quejas en ór-
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den a los abusos que se observan con res-
pecto a ¡os cabal/os padres y yeguas qm 
se entrometen en los pastos de jurisdic­
ciones distintas d las que pertenecen, so­
bre cuyo particular podra enterarse la Pro­
vincia de los papeles que acompañan. 

Para el mejor logro de los intere­
santes objetos indicados en estas expo-
.^iciones se nombraron dos comisiones 
que se encargasen del examen relativo 
al punto de Hacienda y al de Agr icul ­
tura , habiéndolo sido, para el primero 
ios Señores Procuradores generales de 
-Vitoria , Bergüenda, Salvatierra, San 
M i l l a n , Ayala , Arciniega, Laguardia, 
Salinillas, Z u y a , Cuartango, Mendo­
za y Axparrena por todas y cada l i ­
na de las Cuadrillas de que se compo­
ne la Provincia; y para el segundo los 
de Aramayona, La Rivera , L lod io , 
La-Bastida , Arraya y Laminoria , Ba-
-dayoz , Baldegovia , Tierras del Conde 
é Iruraiz. ; 

Con lo cual se disolvió esta Acta 
ÁQ que nosotros los Escribanos sus Se­
cretarios damos fe. 
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-SEGUNDA JUNTA 
de dicho dia 5 do Majo, 

I x c i i n i d o s los mismos Señores que en 
la Sesión anterior se acordó en nues­
tro testimonio Jo siguiente. 

V Se dio comisión para preparar las 
funciones de Iglesia á los Señores Pro­
curadores generales de Badayoz, La-
..Bastida y Villarreal. 

Para la extensión de decretos á los 
Señores de Ayala, Salvatierra y Anana. 

Para informe de memoriales á los 
de Salinillas, Zuya, Anana y Bergüen­
da. 

Los Señores Procuradores genera­
les de la Hermandad de Vi tor ia pre­
sentaron una copia testimoniada de Ja 
Real determinación del Supremo Con­
sejo de Castilla , comunicada á su A -
y untamiento en doce de Marzo u l t i ­
mo , sobre cumplimiento de la Real 
orden de primero de Octubre del año 
próximo pasado, relativa al repartí-
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miento de la hoja de Hermandad que 
habia correspondido á la de V i tor ia , 
exponiendo al mismo tiempo que d i ­
cha Soberana disposición constituía á la 
Ciudad en la imposibilidad de recaudar 
y poner en Tesorería las cantidades de­
vengadas y que se devengasen en lo 
sucesivo , sin embargo de los vivos 
•deseos que á ella y á la mayor par­
te de sus habitantes animaban para e-
fectuarlo ; y enterada la Provincia de 
su contenido acordó que quedase pen-
<3iente este punto para la Junta de ma­
ñana, Iiabiéndose señalado para su ce­
lebración y las de los dias siguientes 
las nueve por la mañana y tres de 
la tarde. 

Con lo cual se disolvió la presen­
te de que nosotros los Escribanos sus 
Secretarios damos fe. 
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'FRIMMRA JUNTA 
r u del día 6 de Mayo, • 

* N I • • ' • t ~r- ^ r 

V .; • : ., , ^- y . ; ; í • . l 

S e reunieron los mismos Señores Dipu­
tado general, Procuradores Provinciales, 

tiesorero. Alcaldes de Plermandad, y 
-después de leídas y aprobadas las Actas 
del dia de ayer por testimonio de no­
sotros ios; Secretarios se trató v acordó 
Lo isiguiente. , 

i ' i Se. dio cuenta dé la legalidad y 
arreglo de los poderes presentados di 
'diavdp ayer por los Señores Procura­
dores generales de las Hermandades 
de Vitoria , Asparrena , Anana, Tier­
ras del Conde, Barrundia, Ubarrun-
dia , Arrazua, Aramayona, Arciniega, 
Zuya , Iruña, Bernedo, Bergüenda y 
Fonteclia , L l o d i o , Lacozmonte, Los 
Huetos , y Arrastaria; de que quedó 
enterada la Provincia. 

E l Señor Procurador de esta Her­
mandad de Badayoz, manifestó en nom­
bre de ella á la Provincia los since-
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ros deseos del buen hospcdage de sus 

-Representantes, y de la enbienda de 
cualquiera, falta involuntaria que en es­
ta parte hubiera podido padecerse, a 
que contestaron sus Señorías con de­
mostraciones de contento y gratitud.' 

Se examinó y disctitió detenidamen­
te el punto relativo á la falta de pa­
go de la hoja de íleripándad por la 
¡Ciudad de V i t o r i a , que quedó pen­
diente en la ultima Sesión de ayer-y 
con pleno conocimiento de todo' , a-
.cordó la Provincia que se elevase á 
S. M , la representación mas enérgica 
en defensa de sus ordenanzas, espe­
cialmente de la treinta y dos del Cua­
derno con particular comisión y encar>-
-go al Señor Diputado general, para 
;que haga todas cuantas gestiones-sean 
necesarias y conduzcan á la mas favo­
rable y justa declaración de los fueros 
con que se rige la Provincia-desde 
su voluntaria incorporación á la: Co^ 
arona de Castilla, y que tiene S. M . 
solemnemente confirmados, dirigiéndose 
al efecto tanto a la Real Persona co­
mo á sus Tribunales, bien sea por sí, 
ó por medio del Comisario en Cor­
te D . Manuel de la Riba-herrera. 
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E l Señor Diputado general in­

formó circunstanciadamente á la Pro­
vincia del estado de sus reclamacio­
nes y las de sus dos Hermanas contra 
la Francia; y enterada acordó revaJi-
dar la comisión que le esta conferi­
da sobre el asunto, dándole gracias por 
su acreditado zelo y actividad conti­
nuando en é l , bajo las reglas que por 
la correspondencia resulta acordado con 
las dichas dos Hermanas. 

Se mandó pasar al Asesor para la 
providencia que hubiese lugar el ex­
pediente reportado por la Justicia de 
-Cuartango , sobre cierta tala de monte. 

Se dio parte de la sumaria remi­
tida por la Justicia del Val le de Z u ­
ya, sobre excesos cometidos en los ca­
minos de aquella Jurisdicción por Jos 
dependientes del resguardo de Vitoria, 
haciendo esperas y registros en contra­
vención del capitulado de mi l ochocien­
tos tres : en cuya vista, y habien­
do al mismo tiempo informado el Se­
ñor Diputado general de varias quejas 
que sobre este asunto habia recibido, así 
de algunas Justicias como de perso­
nas particulares, se acordó con pre­
sencia también de los demás antecedentes 
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que se tuvieron d la vista, elevar i los 
^ies del Trono la representación mas 
enérgica en queja de tan opresivas de­
masías a fin de que se digne S. M . 
proveer de remedio, y encargar el 
mas exacto cumplimiento de las con­
venciones y reglamentos acordados con 
plena deJiveracion y encargo de su ob­
servancia. 

Se mandaron pasar al Asesor para 
los efectos que haya lugar las diligen­
cias de idalguía presentadas por Doña 
Maria Jacinta de Leza, vecina de la 
V i l l a de Zambrana. 

Con lo cual se disolviíS esta Junta 
de que nosotros los Escribanos sus Se­
cretarios damos fe. 
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SEGUN IDA JUNTA 
de dicho dia 6 de ,Majp. . • 

I 

V>íongregados los mismos Señores que 
Ja/aiítérior se : leyó un oficio de 

Nicanor Josef de Loma Osorio, 
jaieonipanado del Señor Procurador Pror 
jN^inciaLde la Hermandad de Anana, 
en que daba parte de la indisposición, 
.que [le. í imposibilitaba parala asistencia 
á' Juntas; en cuya vista se dio comir 
sion a los Scñ^^res , Procuradores gener 
rales de San Mil lan y L l o d i o , pa­
ra que en nombre de la Provincia le 
visiten y ofrezcan sus auxilios, y ha­
biendo salido á evacuarla volvieron muy 
luego manifestando su expresivo agra­
decimiento. 

Se leyó un memorial del mismo 
D . Nicanor Josef de Loma Osorio, 
en que solicita á nombre de la V i l l a 
de Salinas de Anana y su Aldea de 
Atiega, que se reduzcan los repartos 
de estos dos Pueblos á la mitad pro-



porcional del resto de la ProvInciVi 
y que bajo de este concepto se pro-» 
ceda á la liquidación de su deuda, en 
cuya vista se dio comisión á los Se-̂  
ñores Procuradores Provinciales de 
toria y La-Bastida para que con pre? 
sencia de los antecedentes, y oyendo 
al primer Consultor informen- en el dia, 
de mañana lo que se les ofrezca y pa­
rezca. . 

Enterada la Provincia del estado 
de la Sal cedida por S. M . en las 
Salinas de Anana, acordó que hacién-' 
dose un repartimiento en toda la Pro-? 
vincia en que á las Hermandades mas 
cercanas se aplicase una cantidad do­
b l e , se procediese á almacenar el res­
to en la Ciudad de V i t o r i a , rebajan^ 
dose un real en fanega del-precio an-̂  
teriormente asignado, y se dio comdr 
jsion á los Señores Procuradores Prot-
vinciales de Bergüenda, L l o d i o , I r u -
-raiz, Aramayona, Cuartango, y Gir-
g o y t i a , para que bajo del concepto ¡n?-
dicado efectuasen y presentasen la dis­
tribución. • • ul 

Se dio parte del estado de las rd-
clamaciones hechas por la Real Haciea-
da sobre los fondos de alcabalasde 

Q 



que en los extremos apuros del año 
de m i l ochocientos quince echó ma­
no la Provincia para la subsistencia 
de las tropas acantonadas y de tránsi­
t o ' e n su distrito, y enterada de la 
Real orden de veinte y siete de A -
bi-il líltimp ,y de la correspondencia se­
guida por su Diputado general con el 
Excmo. .Señor Ministro de Hacienda, 
Dirección general de Rentas, Inten­
dencia áú Burgos, Gobernador de las 
Aduanas de Cantabria, y Administra­
dor de la' de V i t o r i a , revalidó su co­
misión' al mismo Caballero Diputado 
general' con amplias facultades para rei­
terar ' á . S. M . y dependencias de Real 
Hacienda las representaciones y oficios 
mas, conducentes, á fin de que se re­
conozca vsu legítima inversión sin mo­
lestarla ' con la devolución que se pre­
tende ,- recordando lo decretado por la 
Junta particular con respecto á las cer-
•tificaciones, y encargándose al mismo 
tiempo de procurar por los medios que 
lei.dibte su zelo^ l ^ liquidación de su­
ministros pendiente en la Intendencia 
de Castillada V i e j a , á donde se han 
-remitido los documentos según hizo 
jjrespnte. 1'. : ; : ; c 
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\ Se aprobaron las cuentas de Teso­
rería y Contaduría del año ult imo, y 
mandó insertar el siguiente informe .de 
los Contadores, proveyéndose al Teso-j 

rcro y Contador del testimonio . cor-, 
respondiente de este acuerdo.. 

M, N. y M. X . Provinc¡4 AJava^ 
'i • 

SEÑOR. 

JEn virtud dd non)hramiento que US, 
hizo en sus Juntas generales ordinarias 
de Noviembre de ) 8 i 6 , para que ve-
rijicasemos el • examen de las cuentas que 
debían presentarnos su Contador interino 
y el Tesorero general, comprehensivas d 
todo el año próximo pasado de i^ij, 
lo hemos efectuado de las siete titula­
bas : la de suministros dados d los e-
gircitos ; la general. ordinaria : la del 
camino Real de Postas: la del camino 
de Antepardo : la del camino de las 
Conchas: la del camino que -se dirige 
para Bilbao: y la, del camina que. se 
dirige a Laguardia: y las hallamos^.cof^r 
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fürpies en un todo las -puestas por la 
Contaduría con las de la Tesorería, y 
unas y otras comprobadas sus partidas 
de cargo y data con documentos, con to­
das las circunstancias necesarias para 
ello: y el resultado de las expresadas 
siete cuentas se manifiesta por los dos 
estados que presentamos con una razón 
de deuda d favor de US, inserta en ellas^ 
cuyas cuentas quedan en las expresadas 
oficinas firmadas por nosotros, y rubri­
cadas todas sus hojas por uno. 

Es cuanto podemos informar d US. 
en jlesempeno de nuestra Comisión para 
que en vista de él resuelva lo que tu­
viese por conveniente, 

Vitoria 9 de Abril de 8.=í D . 
Nicanor Josef de Loma Osorio.z:^ Bar­
tolomé Francisco de Chaves,"!:: Bernardo 
Martinez de Mendivil,^ Domingo Díaz 
de Tuesta.':::^ Bartolomé Saenz de Ugar-
te y Gabiria,'^ Santiago de Alviz, 

Se leyó otro informe de los mis­
mos Contadores sobre los treinta y o-
cho m i l reales (jue correspondieron al 
Comercio de la Provincia , excluso el 
de Vitoria' en el repartimiento de los 
5.240.8go reales vellón impuesto en 
d ano d̂e m i l ^cí^tí^atos trece, con 
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cuya vista se acordó pasase este asun­
to al examen de la Comisión de Ha­
cienda. 

La nombrada para las funciones 
de Iglesia informó hallarse todo pre­
venido para celebrarlas según costum­
bre cuando la Provincia se sirviese dis­
poner. 

Se acordó reservar para la prime­
ra Sesión de mañana la deliveracion 
sobre el punto pendiente de los Es­
cribanos de V i t o r i a , cuya solicitud su­
plicaron Jos Representantes de esta Her­
mandad se leyese é hiciese presente 
la Junta general. 

Con lo cual se disolvió l a ' presen^ 
te de que nosotros los Escribanos sus 
¡Secretarios damos fe. 



(30) 

FRIMERA JUNTA 
del dia 7 de Mayo, 

R^eunidos los mismos Señores Procu­
radores que en el dia de ayer, y ar 
probadas las Actas celebradas en él, 
que" se leyeron y hallaron conformes se 
trató y acordó por nuestro testimonio 
l o siguiente-

Se nombraron para llevar el Pa­
l io á los Señores Procuradores de Ci-
;goytia, Arrazua, Iruña, L lod io , Ubar-
rundia , Axparrena , Gamboa, y los 
Guetos, y para las borlas del Estan­
darte á los de Salinillas y Zuya. 

Se leyó la representación acordada 
en la Sesión de ayer que se mandó 
insertar con la Real orden á que se 
refiere, y es del tenor siguiente. 
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Con fec/ia i." de Octuhre del año 
próximo pasado se remitieron al Cofí--
se jo de Real orden , para qué dicta­
se las providencias oportunas, dos re-
presentaciones que liabian dirigido d 
S, M. las 2 1 vecindades de las 24 que 
se compone esa Ciudad, implorando su 
Soberana protección por las opresiones que 
sufrían en el impuesto de la capitación 
hecha para el repartimiento de la con­
tribución por hoja de hermandad-, y o-
tra fecha 5 de Agosto que US. habia 
hecho al Rey N. S,; por cuya Real or­
den se sirvió S. M. desaprobar como 
injusta, desigual y arbitrarla dicha im­
posición , expresando haber sido de su 
Real desagrado la conducta de ese A-
yuntamiento en este negocio, mandando 
que se sobreseyese en la exacción, y se 
reparasen los agravios irrogados d las 
vecindades : esta Soberana determinación 
s: comunicó d US. por el Excmo, Sr, 
Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con igual fecha. 

A su consecuencia ocurrió US. al 
Rey N, S. manifestando cual habia si­
do su conducta, y solicitando, que con 
suspensión de los efectos de dicha Real 



orden, se le oyese en justicia en este 
Supremo Tribunal: también pidieron las 
vecindades se llevara á efecto la citada 
Real resolución, con lo ¿lemas que ex­

pusieron ; cuyas representaciones se pasa­
ron al Consejo con Reales órdenes de j 
de 'Noviembre y \o de Diciembre del 
mismo año , para que tomase las pro­
videncias oportunas y no quedase iluso­
ria dicha Soberana resolución, 

' ' En su vista y con presencia de los 
antecedentes que sobre este asunto exis­
tían en la Contaduría general de pro­
pios y arbitrios del Reino , de las di­
jeren tes exposiciones hechas por US., y 
por las vecindades de esa Ciudad, con 
los documentos que respectivamente se ha}} 
presentado , y lo expuesto sobre todo por 
el Señor El se al, ha resuelto el Conse­

jo , por auto de 5 de este mes, entre 
otras cosas que US. cumpla inmediata­
mente en todas sus partes la expresa­
da Soberana Real resolución de prime­
ro de Octubre del año próximo pasado. 

Lo que participo d US. de orden 
de este Supremo Tribunal para su in­
teligencia : y del recibo de esta se ser­
virá darme aviso d Jin de ponerlo en 
su noticia, • • • , 



Dios guarde á US. muchos año^, 
Madrid 12 de Marzo de i8i8.::uPc?r 
el Secretario D. Bartolomé Muñoz, es­
tá rubricado.^ D. Valentin de Pinilla, 
^ Señor Ayuntamiento de la Ciudad di 
Vitoria. 

Lo compidsado corresponde exacta­
mente con el original á que hace refe-
renda que por ahora obra en mi ^ 0 -
der y oficio , en cuya fe, y con la re-
misión necesaria á pedimento de D. Ra­
món Maria de Urrechu, Síndico Pro­
curador general del Ayuntamiento de es­
ta Ciudad de Vitoria, doy el presente 
que signo y firmo en ella d veinte y 
cinco de Abril de mil ochocientos diez 
y ocho, en esta segunda hoja de papel 
común. En testimonio •\ verdad. Gre­
gorio de Guillerna. :. 

SEÑOR. 

L a M. N. y M. L. Provincia de 
yllava congregada según fuero ,cos­
tumbre inmemorial é inconcusa en Junta 
general ordinaria, llena de amor, de res­
peto^ de jidelidad y de sumisión, acude 

I 
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d V. M. para representar: que por sus 

fueros y ordenanzas sancionadas y con­
firmadas con el sello de Vuestra Sobe- j 
ranía goza de la prerogativa de repar-
tir entre sus Hermandades cuanto ne- \ 
ce sita para cubrir sus gastos y urgen-
cías procomunales, prerogativa que siem­
pre y sin interrupción ha excitado, que 
jamas se ha revocado á duda ni dis­
puta, y prerogativa de que ha usado con 
tanto miramiento, equidad y circunspec­
ción ; como que los acuerdos relativos al 
repartimiento están ligados d sola la fa-
lultad de la Provincia en sus congresos 
generales tompuestos de los Procura-» 
dores de sus cincuenta y tres Herman­
dades que son sus legítimos Represen-

. fantes, y deben concurrir dos terceras 
partes d fin de que se legitime el de­
creto sea corriente y puesto en egecucion. 

La Ordenanza o^i del Cuaderno 6 
Código Alavés establece la norma de 
¡a justa y equitativa imposición por es* 
fas preciosas palabras. „Otro si orde-
^ynamos y mandamos que en el caso que 
„el dicho reparto de maravedís se fi-
^,ciere que carguen d la Ciudad y Vi^ 
afilas y Lugares é tierras de la Her-
umandad d cada uno lo que le cupiere y i 
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iiJespues en el que se Jieiere por menudo 

por la dicha Ciudad y Villas y Lu­
gares y tierras que carguen, y echen 

,,á cada uno lo que fuere razón repar­
tiendo por cabanas mayores y menores, 

por que cada uno pague según debiere, 
y no carguen tanto al pobre como al 
rico , por que los pobres no sean fa­
tigados nin les hayan de tomar y 

¡^vender las ropas de las camas y ves-
,ytidos que visten, é pues son hernia^ 
,,nos se hayan de sobrelevar lo que pu* 
^dieren, y se hayan de ayudar los 
,,nos d los otros y pero cuando el re-
„partimÍento jíuese de poca cuantidad fas-
¡/a de quince maravedís abajo cada u-
,,nOy que estonces lo puedan echar y e-
„chen d todos por piezas. 

Conforme d la letra y espíritu de 
esta ordenanza terminante en autorizar 
para las derramas si son de alguna con­
sideración d prorata de facultades 6 

fortunas, y si de corta por capitación 
6 entre todos los vecinos con igualdad 
rigurosamente personal, procedió la Jun­
ta general en la ordinaria de Noviem­
bre de mil ochocientos quince d impo­
ner la derrama de cuatro reales men­
suales por pagador, con objeto d la 



imprescindihk atención del pago de rc^ 
ditos atrasados de censos , anticipacio­
nes de suministros, y de otros gastos 
ordinarios y extraordinarios: en la del 
ano siguiente del propio mes impuso o-
tro real mensual con destino d caminos, 
y en la Junta general de Mayo de 
1817 acordó el reparto de diez reales 

por pagador ó lecino por una vez sola 
y en dos plazos. El repartimiento eva­
cuó la Junta general por el cómputo 
equitativo de diez mil pagadores, j en 
propoH'ion al encabezo con cada una de 
sus hermandades, y entre estas se re­
partió su cupo d sus respectivos vecinos, 
de suerte que siendo como es mayor el 
número de pagadores cave cgercitarse to­
do miramiento con sus hermanos mas in­
felices y menesterosos , encargando que 
sea con arreglo á fortunas, por cava-
ñas mayores ó menores , por el medio fá­
cil y sencillo de dividir el vecindario en 
cuatro clases de contribuyentes, i / de 
ücendados de consideración, 2/ de pudien­
tes de no tanta, 3.̂  de los de media­
ba fortuna y 4/ de los menos acomo­
dados , d quienes se cargue d prora-
ta designando el máximo y mínimo con 
la idea de ocurrir á toda arbitrarle" 
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dad, cual todo muy al por menor re^ 
sidta del testimonio Plumero \^ 

Con estas derramas suaves y e-
quitativas tiene la Provincia cor­
riente su crédito: ha satisfecho y con­
tinúa satisfaciendo los réditos de cen­
sos: ha hecho frente al suministro de 
las tropas de V, M.: ha cubierto el 
servicio de bagages anticipando y desem^-
holsando la enorme suma de mas de diez 
millones desde 21 de Junio de 1813, 
hasta o^v de Diciembre de 1816, se­
gún aparece de la fiel certificación d§ 
su contaduría número 2,^, sin entrar en 
calculo lo suplido por alojamientos, cuar^ 
teles , hospitales 6^.: ha compuesto y re­
parado todos sus caminos Reales, y ha 
construido de nuevo un trozo de mas dor 
tres leguas para concluir el de la Río-
ja Alavesa hasta Bilbao, que abre da 
comunicación de mar d mar, desde el 
Mediterráneo al Océano , y facilita las 
comunicaciones directas con Navarra, A^ 
ragon y Cataluña. 

Las Hermandades todas abrazaron 
la derrama de los mensuales como obra 
de sus Representantes, y cerciorados de 
la justicia del impuesto, de su urgen­
cia i de su buena inversion^,^ se - apresu-^ 
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raron d llenarla sin la menor queja, 
protesta ni reclamación. 
- - La Ciudad de Vitoria y Herman­
dad de su nombre, como la inas opu­
lenta no podia menos de imitar tan loa­
ble cgemplo , cumplió por su parte en 
aprontar su contingente hasta que fu& 
interrumpida por los recursos y reclama­
ciones de algunos de sus vecinos d la 

frente de D. Nicasio Josef de Velas-
(;o , tan conocido por sus estrepitosas 
desxívenencias con la Provincia que pu­
dieron atraer la mayoría de barrios, de 
calles .0 vecindades, con la idea de ser 
exonerados de la cuota desde 16 hasta 6o 
reales cargada d cada vecino con arreglo d 
las cuatro clases, y pretender se cubriese con 
los rendimientos del arbitrio del vino, 
d que se negó el Ayuntamiento y dio 
hgar d quejas d V. M., a la Real 
Orden de .primero de Octubre del año 
próximo en que se mandó suspender la 
exacción, y deshacer los agravios del re­
parto d providencia de Vuestro Real 
Consejo de Castilla relativa d su pun­
tual cumplimiento y observancia, que de­
fiende el Ayuntamiento haber realizado, 
y la reclaman las vecindades por no ha­
berse ' devuelto el contingente exigido, en 



( 3 9 ) , 
razón de Jo cual esta pendiente el a*^ 
santo en el mismo Supremo Tribunal. 

La Provincia, Señor , si es capaz, 
de prescindir en esta contienda pendien­
te, si ha habido ó no agravios en el 
modo de la derrama, si faltas, sí cx^-
cesos por cargar d unos vecinos mas 
que á otros , lo que pide el examen y 
conocimiento que no ha tomado, sostendrá 
con toda la valentía de la razón que 
el Ayuntamiento nada hizo por sí en la^ 
substancia , Jue un - mero egecutor de los 
acuerdos de la Junta general Alavesa^ 
no fue quien creó ni repartió impues­
tos , egecutó lo que se habia ordenado, 
lo mismo que hablan hecho las otras cin^ 
cuenta y dos hermandades con total a-
nuencia y conformidad, debía no haber* 
se sinp'ularizado con la exoneración del 
pago tanto menos cuanto excedía en ja* 
Cid ta des, abundaba de medios y conve­
niencias , }' experimentaba los auxilios de 
los pueblos Alaveses sus hermanos pa­
ra que no pesase sobre la Ciudad pri­
vativamente . la carga de alojamientos, 
cuarteles, y hospitales de It tropa es­
tacionada en su población. 

L. .Hasta- aqui corresponde defender'» 
se. la conducta del Ayuntamiento, pero^ 
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la sucesiva que ha tenido en negarse d 
satisfacer el descubierto por el reparto 
d.e los cinco reales mensualeSy y diez por 
sola una vez cargados a la Ciudad, Al­
deas y Pueblos de la Hermandad de 
su nombre, d pretexto de la K K, or­
den precitada de primero de Octubre 
no dejard de ser reprehensible d cual' 
quiera que examine el hecho con los o-
jos de la imparcialidad. Pues qué 'Jid 
prohibido V. M. d la Junta general de 
Alava el egercicio de su derecho en ha­
cer los' repartimientos según la norma 
justificada en su ordenanza) ^ Debe ser 
la Hermandad de Vitoria excepción de 
regla, la única que sa niegue á pagar 
la cuota de su cupo, la sola que no a-
tienda al bien procomunal, la exenta, 
la. incontribuyente cuando es ¡a mas in­
teresada, cuando se la ha cargado con 
la consideración equitativa de solos mil 
quinientos pagadores, y cuando las o-
tras hermandades todas se han apresurado 
d llenar el repartimiento'^, i Acaso la Real 
orden de primero de Octubre la ha dis' 
pensado de su deber, 6 mas bien como 
se colige de su tenor se ha ceñido d 
suspender la exacion entre sus vecinos 
y mandar el reparo de agravios) Es-. 
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tá en el orden , en el lleno de su • o-, 
hligacion que la Hermandad de Vitoria 
apronte en Tesorería , los débitos atrasa-, 
dos en la derrama, y que ella repar-^ 
ta d sus vecinos a prorata de sus far 
cultades . rectificando la operación • si lo' 
mereciese, ó demostrando en el Consejo' 
la rectitud de sus proceaimientos; mas 
negarse como lo ha hecho al pagg > de^ 

' su contingente es un, error peor que el 
otro , si le ha habido , es abrir la puer­
ta de la discordia, es separarse^^de. las. 
atenciones del bien común, y es tan maí 
cgemplo para las otras hermandades que 
imitado cesarán todas las obligaciones 
de la Provincia, y precisará d una ban­
carrota y al sentimiento de sus funes­
tas resultas. Con el fin de evitarlas y 
en remedio de todo se acoge la Pro­
vincia á la justificación y clemencia de 
V. M. 7 

Suplica se digne expedir la corres­
pondiente Real orden al Consejo para 
que sin embargo de la precitada de pri­
mero de Octubre del año próximo , y sin 
perjuicio de la decisión del recurso pen^, 
diente entre el Ayuntamiento y vecinda\ 
des de la Ciudad de Vitoria, continué 
la Hermandad de su nombre satisfotz 

L 



dendo a esta Provincia de Alava la 
cuota del reparto de los cinco reales men­
suales por cada pagador, )' el resto de 
los otros diez impuestos por una vez, car* 
gándolos d sus vecinos por cabanas ma­
yores y menores 6 en proporción d sus 

fortunas con arreglo d la letra y espí­
ritu de la ordenanza 32 del Cuaderno-
6 Código Alavés y haciendo cuatro ó mas 
clases y y que en caso inesperado de re­
clamaciones por agravio se hagan según 

fuero y leyes ante el Diputado general 
que egerce funciones de Corregidor e 
Intendente en lo económico, gubernativo 
y político, quien oiga y administre jus­
ticia instructivamente con las apelacio­
nes al Consejo, en todo lo cual experi­
mentara los efectos benéficos de la recti­
tud y beneficencia de Ai. 

Dios guarde á V. M. muchos a-
ños. De la Sala Capitular en el Lugar 
Ante zana de Alava d 6 de Mayo de 
1818. Señor, A. L R. P. de V. M. 
sií Julián de Salazar.-^ Josef Antonio de 
Andoin.::^ Francisco de Ugalde.':=¡, Fran­
cisco Miguel Saenz Gonzdlezz:^ Barto­
lomé de Iturrate.n^ Ramón Saenz de Ma-
turana.z:^ Por la M. N. y M. L Pro­
vincia de Alava sus Secretarios Timo-
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teo Ochoa de Echagiien.':=^ Vicente Ben^ 
tura de Cigaran. 

Se h'iz.o notoria la distribución de 
Sal hecha por la Comisión nombra­
da al efecto, y se mandó insertar a-
cordando que la saca de aquel artícu­
lo se verihcase en el preciso término 
de quince dias contados desde el pre­
sente, y su pago en dos plazos á sa­
ber: el pr imero, eíi quince de Junio, 
y el segundo, en quince de Septiem­
bre próximos venideros, bajo la inme­
diata responsabilidad de los Procurado­
res , imprimiéndose y repartiéndose por 
separado este decreto. 

JLáa Comisión encargada para informar 
d US. en punto d las Hermandades que 
según su localidad pueden sacar de A-
nana las sales existentes , cree deban ha­
cerlo en cantidad de dos fanegas por car 
da pao-ador las siguientes, 
y atona. luyo. 
Anana. Portilla. 
BergüendayFonteclia Martioda. 
Estavillo y Armiñon. Bellogin. > 
Morillas. Arrastaria. 



XJrcahusíaiz. 
Berantevilla. 
Salinillas, 
La-Bastida. 
Tierras del Conde. 
Zuya. 
Cuartango. 
La Rivera. 
Baldegovia. 
Balderejo. 

(44) 
Mendoza. 
Iruña. 
.4riñez. 
Los Huetos. 
Badayoz. 
Cigoytia. 
Arrazua. 
Ubarrundiá. 
Lacozmonte. 

Las que deban sacar á fanega son á saber: 
Bernedo. 
Cuereara. . 
Lahraza. 
Ijona. 
San Millan. 
Arraya y la Minoría 
Ayala. 
Arcinicfra. 
Aramayona. 
Gamboa. 
Asparrena. 

Larrinzar. 
Andollu. 
Salvatierra. 
Iruraiz. 
Campe zu. 
Arana. 
Llodio. 
Laouardia. 
Marquinez. 
Villarreal. 
Barrundia, 

uina. 
Es cuanto puede la Comisión infor­

mar d US. sobre el particular. Antezana 
de Alava y Mayo j de 18 rS.r^-Fn7;^ 
cisco Maria de Ussia.7=e^ Luis Ruiz de 
Egidlaz.':::^ Juan Josef de Leaniz Bar-
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ru¿iú.^ Julián de Salazar, 

Se acordó sirviese de decreto el 
siguiente informe de la Comisión en­
cargada sobre Ja solicitud de D . Nica­
nor Josef de Loma Osorio. , 

SEÑOR. 

JLia Comisión encargada de informar 
sobre el memorial de E). Nicanor Jo-* 
sef de Loma Osorio , en que a nombre 
de la Villa de Salinas de Anana y su 
aldea de Atiega, solicita se la cargue 
en ¡os impuestos por mitad con respecto 
d ¡as demás Hermandades, se haga la 
licpiidacion de sus débitos en su consi^. 
deracion, y se asignen plazos para el 

pago , atendida su indigencia , entiende 
que US. siendo servido puede acceder a 
la expresada solicitud, con arreglo:al 
dictdmen del primer Consultor D* Jo-
sef Maria de Aguirre de diez de Ma­
yo de mil ochocientos quince, inserto en 
las Actas de la primera Junta de vein-¡ 
te y cuatro de Noviembre del mismo a-
ño', y que con proporción á la mitad 

M 


